
Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

91

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00089-00

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento

ejecutivo proferido en contra de la parte demandada, le fue notificado a SERVICIOS

ESPECIALIZADOS DE TRANSPORTE S.A SEDET SA, el día 16 de septiembre de

2.020, según el acta vista a folios 52 a 86 del expediente, quien dentro del término

guardó silencio.

Ahora, se ordena suspender el presente asunto hasta el 15 de diciembre de 2020,

por así haberlo solicitado las partes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

161 ibidem.

Vencido el término de suspensión, secretaría ingrese el proceso al despacho para

continuar con el trámite que en derecho corresponda.

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día seis (06) de octubre de 2020

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00175-00

En atención a la documental que antecede (FL. 100 –104), se niega la solicitud

realizada por el apoderado judicial de la parte demandante, toda vez que solo se

tiene por notificado al señor RICARDO ARTURO TORO.

Lo anterior, debido a que la notificación a la señora DORA ANGELICA QUINTERO

VARGAS allegada por el mismo, no cumple los requisitos del Decreto 806 de 2020.

Por lo anterior, se conmina al abogado JOSE JESUS MARTINEZ GARCES a dar

cumplimiento a lo solicitado en Auto del nueve (09) de septiembre de dos mil veinte

(2020).

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día seis (06) de octubre de 2020

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00642-00

Se emite la presente providencia con el fin de decidir el recurso de reposición
interpuesto por el apoderado de la parte demandante en contra del auto del 16 de
septiembre de 2020 –folio 24-.

Antecedentes

En síntesis arguyó el recurrente que la decisión objeto de discusión debe ser
revocada, para que en su lugar se libre mandamiento de pago.

Como sustento de su petición adujo que la obligación cuyo pago se demanda es
clara, expresa y actualmente exigible, toda vez que las partes acordaron en contrato
(promesa de compraventa) que el incumplimiento de lo acordado en la promesa,
generaría a favor de cumplido y en contra del incumplido la obligación de pagar a
su contraparte la suma de $20.000.000, razón por la cual, la obligación cobrada
goza de las calidades exigidas para el cobro ejecutivo.

Consideraciones

El recurso de reposición permite que las partes al interior del proceso se pronuncien
con respecto de alguna anomalía que surja en él, en virtud de alguna actuación que
pueda ir en contradicción del orden normal de trámite señalado por la ley o de las
normas de carácter sustancial que regulan la controversia.

Expuesto lo anterior, el problema que se suscita es establecer si la promesa de
compraventa, allegada como objeto de ejecución, cumple con las exigencias del
artículo 422 ibidem, para ser título ejecutivo.

Al respecto, en el presente caso ,el demandante acreditó el incumplimiento por parte
del demandado, al allegar acta de comparecencia N.º 004 protocolizada en la
Notaría 51 del Círculo Notarial de Bogotá D.C en la que se hace constar la
comparecencia de Luis Francisco Contreras Tenjo como prometiente vendedor y
la no comparecencia de Wilber Hurtado Jiménez como prometiente comprador;
razón por la cual, no es necesaria la declaratoria de incumplimiento, para exigir que
el demandado cancele la cláusula penal.

En mérito de lo expuesto, sin más disquisiciones por innecesarias, el Despacho
resuelve:
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Primero: Revocar la providencia adiada el 16 de septiembre de 2020 –folio 24- por
las razones consignadas en el cuerpo de esta providencia.-

Segundo: En providencia de la misma fecha se resolverá la calificación de la
demanda de conformidad al artículo 82 y subsiguientes ibidem

NOTIFIQUESE,

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día seis (06) de octubre de 2020

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00642-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Excluya del escrito de la demanda a la señora AURORA CONTRERAS TENJO,
toda vez que, la misma no suscribió la promesa de compraventa allegada como
objeto de obligación.

2. Adecue el poder allegado, excluyendo a la señora AURORA CONTRERAS
TENJO, por las razones expuestas en el numeral anterior.

3. Indique en el acápite de hechos, la razón por la cual, la promesa de compraventa,
fue suscrita únicamente entre LUIS FRANCISCO CONTRERAS TENJO y WILBER
HURTADO JIMÉNEZ, si de conformidad al certificado de libertad y tradición del bien
inmueble, la señora AURORA CONTRERAS TENJO, funge también como
propietaria del mismo.

4. Téngase en cuenta que el número de matrícula inmobiliaria del bien inmueble
objeto de promesa, en el acta de comparecencia N° 004 se identifica bajo el No
50S-40199210, el cual concuerda con el certificado de libertad y tradición allegado
al escrito de demanda. Sin embargo, de una lectura de la promesa de compraventa
allegada como título base de recaudo, se indica que el número de matrícula
inmobiliaria es 50S-4040199210 el cual no corresponde a los documentos
previamente indicados; por tal motivo se requiere al demandante, para que allegue
el documento “otro si” a la promesa de compraventa, en el que se haya corregido
y por lo tanto modificado la cláusula primera de la promesa de compraventa.

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del
artículo 8 Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE (2)
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día seis (06) de octubre de 2020

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00777-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO
DE OCCIDENTE en contra de MONTILLA BAQUERO DANIELA para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal
del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. PAGARÉ

1.1. Por la suma de $23.826.167  M/Cte., por concepto del capital contenido en el
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 29 de noviembre
de 2019, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.

1.3. Se niega el cobro de intereses corrientes, toda vez, que revisando la literalidad
del título valor, se evidencia que dichos valores no fueron pactados.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día seis (06) de octubre de 2020

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00778-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO
FINANDINA S.A. en contra de JUAN SEBASTIAN TORRES OLIVER para que
dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. PAGARÉ

1.1. Por la suma de $21.148.862 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2 Por la suma de $2.627.411 M/Cte., por concepto intereses corrientes contenidos
en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.3 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 21 de agosto de
2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado LUIS FERNANDO FORERO GÓMEZ como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día seis (06) de octubre de 2020

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00779-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción,  expedido por la entidad demandante, en  donde  se
determine  el  valor  prestado  por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las
cuotas  y  los  intereses  corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos,
indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a intereses.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día seis (06) de octubre de 2020

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00780-00

Al tenor de lo dispuesto en elartículo90 del Código General del Proceso, se dispone
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo
siguiente:

1. Aclare si lo que pretende ejecutar es la factura de venta  N° 0537 o el Contrato
de prestación de servicios profesionales de fecha el 24 de junio de 2010

2. Indique si los documentos aportados al escrito de demanda son títulos ejecutivos
compuestos o simples; en caso de ser compuesto manifieste el porqué.

3. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del
artículo 8 Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día seis (06) de octubre de 2020

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00782-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo 90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción,  expedido por la entidad demandante, en  donde  se
determine  el  valor  prestado  por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las
cuotas  y  los  intereses corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos,
indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a intereses.

2. Adecúese el acápite de hechos y pretensiones de conformidad al plan de pagos
que allegue al escrito de subsanación.

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del
artículo 8 Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE,

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día seis (06) de octubre de 2020

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00783-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por
concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes
cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado
con su respectiva imputación a intereses.

2. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el
demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas vencidas
y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer inmerso
los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes.

3. Adecue las pretensiones conforme al plan de pagos que allegue al escrito
subsanatorio.

NOTIFIQUESE,

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día seis (06) de octubre de 2020

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00784-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo 90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Aclare la razón por la cual, la demanda se presenta únicamente en contra de
DIEGO ARMANDO AVILA GOMEZ y MARTHA ELVIRA CIFUENTES MATEUS, si
el contrato de arrendamiento fue suscrito entre ANGELMIRO BARRUETO MORA
y DIEGO ARMANDO AVILA GOMEZ, RUDITH CABALLERO CERON y MARTHA
ELVIRA CIFUENTES MATEUS

2. Modifique el acápite de pretensiones, excluyendo las pretensiones 1 y 3, toda vez
que lo pretendido es la ejecución del contrato de arrendamiento.

3. Modifique el acápite de pretensiones, discriminado mes a mes, los valores
pretendidos por concepto de cánones de arrendamiento.

4. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del
artículo 8 Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE,

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día seis (06) de octubre de 2020

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00785-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de UNIÓN
FAMILIAR COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CRÉDITO Y SUMINISTROS en
contra de YAIR ALBERTO MAESTRE ORTIZ para que dentro del término de cinco
(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído
PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. PAGARÉ 33331

1.1. Por la suma de $3.306.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 31 de mayo de
2019, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado JOHN JAVIER TORRES PAVA como apoderado
judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder
conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día seis (06) de octubre de 2020

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00786-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone

inadmitir la presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, contados a

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en

lo siguiente:

1. Indique la dirección del inmueble objeto de la demanda, toda vez que se evidencia

diferencia entre el contrato de arrendamiento, el escrito de demanda y la dirección de

notificaciones de los demandados.

2. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte

demandada JOHN SEBASTIAN LEAL IPIA y ROSA IPIA LLANO, de no conocerse

el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con

sus anexos (cotejados), de conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020

artículo 6° inciso 4°. -

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos a los

demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día seis (06) de octubre de 2020

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00787-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo 90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.  Allegar nuevamente el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré
allegado  como  base  de  la  acción, expedido por la entidad demandante,   en
donde  se  determine  el  valor  prestado  por concepto  de  capital  acelerado,  capital
de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes cobrados meses a mes sobre los
instalamentos, indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a
intereses.

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del
artículo 8 Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día seis (06) de octubre de 2020

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00788-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOLEDA DE SAN CARLOS P.H.. en contra de
NUBIA DUEÑAS FORERO, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles,
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $3.624.000 M/Cte., correspondiente a cincuenta y cuatro (54)
cuotas de administración  dejadas de pagar,  discriminadas de la siguiente manera:

fecha de exigibilidad valor
Abril 2016 $60.000
Mayo 2016 $60.000
Junio 2016 $60.000
Julio 2016 $60.000

Agosto 2016 $60.000
Septiembre 2016 $60.000

Octubre 2016 $60.000
Noviembre 2016 $60.000
Diciembre 2016 $60.000

Enero 2017 $64.000
Febrero 2017 $64.000
Marzo 2017 $64.000
Abril 2017 $64.000
Mayo 2017 $64.000
Junio 2017 $64.000
Julio 2017 $64.000

Agosto 2017 $64.000
Septiembre 2017 $64.000

Octubre 2017 $64.000
Noviembre 2017 $64.000
Diciembre 2017 $64.000

Enero 2018 $68.000
Febrero 2018 $68.000
Marzo 2018 $68.000
Abril 2018 $68.000
Mayo 2018 $68.000
Junio 2018 $68.000
Julio 2018 $68.000

Agosto 2018 $68.000
Septiembre 2018 $68.000
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Octubre 2018 $68.000
Noviembre 2018 $68.000
Diciembre 2018 $68.000

Enero 2019 $68.000
Febrero 2019 $68.000
Marzo 2019 $68.000
Abril 2019 $68.000
Mayo 2019 $68.000
Junio 2019 $68.000
Julio 2019 $68.000

Agosto 2019 $68.000
Septiembre 2019 $68.000

Octubre 2019 $68.000
Noviembre 2019 $68.000
Diciembre 2019 $68.000

Enero 2020 $76.000
Febrero 2020 $76.000
Marzo 2020 $76.000
Abril 2020 $76.000
Mayo 2020 $76.000
Junio 2020 $76.000
Julio 2020 $76.000

Agosto 2020 $76.000
Septiembre 2020 $76.000

TOTAL $3.624.000

2. Por la suma de $ 423.000 M/Cte., correspondiente a dieciocho (18) cuotas por
concepto de parqueadero  dejadas de pagar, discriminadas de la siguiente manera:

fecha de exigibilidad valor
Abril 2019 $23.000
Mayo 2019 $23.000
Junio 2019 $23.000
Julio 2019 $23.000

Agosto 2019 $23.000
Septiembre 2019 $23.000

Octubre 2019 $23.000
Noviembre 2019 $23.000
Diciembre 2019 $23.000

Enero 2020 $24.000
Febrero 2020 $24.000
Marzo 2020 $24.000
Abril 2020 $24.000
Mayo 2020 $24.000
Junio 2020 $24.000
Julio 2020 $24.000

Agosto 2020 $24.000
Septiembre 2020 $24.000

TOTAL $423.000

3. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados
en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de
la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se
verifique el pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.
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Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada HAROLD GIOVANNY HURTADO MURCIA
como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos
de poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día seis (06) de octubre de 2020

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00789-00

Revisados los documentos que acompañan la presente acción, encuentra el

Despacho que los mismos reúnen los requisitos legales de los artículos 82, 422 y

468 del Código General del Proceso, razón por la cual, se libra mandamiento de

pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real (Hipoteca) de

mínima cuantía en favor de CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA., y en

contra de DISNEY ERNESTINA BARBOSA, por las siguientes cantidades:

1. Por la suma de $18.107.649 M/Cte., por concepto del capital contenido en el

Pagaré No. 2 - 1202745 anexado como base del recaudo ejecutivo.

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de presentación

de la demanda, esto es 03 de septiembre de 2020, hasta que el pago se verifique,

liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente

certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se

causen hasta el pago total de la obligación.

3. Se niegan las pretensiones 3, 4 y 5, toda vez, que revisando la literalidad del título

valor, se evidencia que dichos valores no fueron pactados.

4. Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue modificado de oficio por

el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por expresa

remisión del artículo 430 del Código General del Proceso.

Resolver sobre costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.
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Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula

inmobiliaria No. 166-52891 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.

Reconocer personería al abogado GERMAN ANDRES CUELLAR CASTAÑEDA
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos

de poder conferido.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día seis (06) de octubre de 2020

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00791-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ZULEIMA
NIEVA TORRES en contra de LETICIA HERNANDEZ HEREDIA y FLOR MARINA
JIMENEZ DE OSORIO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles,

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las

siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $3.980.000 M/Cte., correspondiente siete (07) cánones de

arrendamiento, discriminados de la siguiente manera:

Canon De

Arrendamiento

Valor

1 Marzo 2020 $260.000

2 Abril 2020 $620.000

3 Mayo 2020 $620.000

4 Junio 2020 $620.000

5 Julio 2020 $620.000

6 agosto 2020 $620.000

7 Septiembre 2020 $620.000

TOTAL $3.980.000

2. Los demás cánones que se llegaren a causar, hasta el pago total de las

obligaciones por parte de los demandados y/o hasta la restitución del inmueble.
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Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada YOLANDA VILLALBA CHARRY como

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de

poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día seis (06) de octubre de 2020

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00792-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
BANCOLOMBIA S.A en contra de CARLOS ALBERTO SANCHEZ QUINTERO
para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la
notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. PAGARÉ No 26 DE MARZO DE 1998.

1.1. Por la suma de $2.880.862 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 16 de septiembre
de 2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.

2. PAGARÉ No 1680102014

2.1. Por la suma de $12.452.670 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 16 de septiembre
de 2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.

3. PAGARÉ No 16800084468

3.1. Por la suma de $842.240 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

3.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 28 de mayo de
2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

4. PAGARÉ No 5303720220447930.
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4.1. Por la suma de $14.054.168 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

4.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 18 de mayo de
2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada NELSON MAURICIO CASAS PINEDA, como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día seis (06) de octubre de 2020

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00793-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte
demandada GERALDINE ALEXANDRA ESGUERRA MONTIEL, de no conocerse
el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma
con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020
artículo 6° inciso 4°.-

2. Allegue contrato de arrendamiento suscrito entre INGRID ARCELLY TORRES
VILLOTA y la parte demandada GERALDINE ALEXANDRA ESGUERRA
MONTIEL, toda vez que el allegado, no fue posible su lectura por no ser legible.

3. Modifique el acápite de pretensiones, discriminado mes a mes los cánones de
arrendamiento que pretende cobrar.

4. Modifique el acápite de pretensiones, discriminado el cobro por concepto de
servicios públicos que pretende cobrar, allegando comprobante de pago de cada
uno de ellos.

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos
como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el
Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día seis (06) de octubre de 2020

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00794-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Modifique el acápite de pretensiones y hechos, de conformidad con el pagaré
318800010025030267, toda vez que el valor allí pretendido no concuerda con el
pagaré objeto de obligación.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día seis (06) de octubre de 2020

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00794-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Modifique el acápite de pretensiones y hechos, de conformidad con el pagaré
318800010025030267, toda vez que el valor allí pretendido no concuerda con el
pagaré objeto de obligación.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día seis (06) de octubre de 2020

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00795-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por
concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes
cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado
con su respectiva imputación a intereses.

2. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el
demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas vencidas
y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer inmerso
los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes.

3. Adecue las pretensiones conforme al plan de pagos que allegue al escrito
subsanatorio.

NOTIFIQUESE,

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día seis (06) de octubre de 2020

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00796-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo 90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por
concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes
cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado
con su respectiva imputación a intereses.

2. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el
demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas vencidas
y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer inmerso
los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes.

3. Adecue las pretensiones conforme al plan de pagos que allegue al escrito
subsanatorio.

NOTIFIQUESE,

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día seis (06) de octubre de 2020

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00797-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por
concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes
cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado
con su respectiva imputación a intereses.

2. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el
demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas vencidas
y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer inmerso
los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes.

3. Adecue las pretensiones conforme al plan de pagos que allegue al escrito
subsanatorio.

NOTIFIQUESE,

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día seis (06) de octubre de 2020

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00798-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de VIVE
CREDITOS KUSIDA S.A.S en contra de LEONARDO VITALI MONTEHERMOSO
para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la
notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. PAGARÉ

1.1. Por la suma de $14.741.077 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por la suma de $1.021.867 M/Cte., por concepto intereses corrientes
contenidos en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de
presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada MAURICIO ORTEGA ARAQUE, como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día seis (06) de octubre de 2020

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00799-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo
siguiente:

1. Allegue poder otorgado por CLAUDIA MARIA VERGARA QUINTERO a los
abogados CARLOS EDUARDO LARGO PIRA Y GERMAN LEONARDO PLAZAS
ACEVEDO, de conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso y el
artículo 5° del Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día seis (06) de octubre de 2020

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00800-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
SISTEMCOBRO S.A.S. hoy SYSTEMGROUP S.A.S en contra de DIEGO
FERNANDO LOZANO SANCHEZ para que dentro del término de cinco (5) días
hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE
las siguientes sumas de dinero:

1.Por la suma de $17.824.432 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 02 de agosto de
2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado CARLOS ANDRÉS LEGUÍZAMO MARTÍNEZ
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos
de poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día seis (06) de octubre de 2020

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00801-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por
concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes
cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado
con su respectiva imputación a intereses.

2. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el
demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas vencidas
y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer inmerso
los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes.

3. Adecue las pretensiones conforme al plan de pagos que allegue al escrito
subsanatorio.

NOTIFIQUESE,
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día seis (06) de octubre de 2020

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00802-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA” en contra de
ANDRES CAMILO PULIDO RODRIGUEZ para que dentro del término de cinco (5)
días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído
PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. PAGARÉ

1.1. Por la suma de $13.644.421 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de
presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día seis (06) de octubre de 2020

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00803-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA” en contra de
FREDY ESTEBAN HUERTAS RINCON para que dentro del término de cinco (5)
días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído
PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. PAGARE

1.1. Por la suma de $11.315.900 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de
presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día seis (06) de octubre de 2020

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00804-00

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este
Juzgado no puede asumir su conocimiento.

En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Villavicencio -Meta,
según lo refirió el demandante en el libelo de hechos y notificaciones del escrito de
la demanda, aunado al hecho de que en el pagare allegado como objeto de
obligación, se establecido como lugar de cumplimento en Villavicencio -Meta, a las
voces de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del Código General del Proceso, que
este Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto.

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo
es a los Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De Villavicencio -
Meta (Reparto).

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda
de conformidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado:

RESUELVE

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de
competencia territorial.

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que
proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante el Juzgado de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Villavicencio -Meta (Reparto)

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día seis (06) de octubre de 2020

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00805-00

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este
Juzgado no puede asumir su conocimiento.

En efecto, obsérvese que, en el acápite de cuantía y competencia, el demandante
indica que la competencia territorial, se da en razón al domicilio del demandado,
siendo esta la ciudad de Bucaramanga, tal cual como lo especifica la letra de cambio
aportada como base de ejecución; Por lo tanto, de conformidad con el artículo 28
del Código General del Proceso, este Despacho judicial no es competente para
conocer del presente asunto.

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo
es el Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bucaramanga-
Santander.

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda
de conformidad.

En mérito de lo expuesto, el juzgado:

RESUELVE

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de
competencia territorial.

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que
proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante el Juez de Pequeñas
Causas y Competencia Múltiple de Bucaramanga-Santander (Reparto)

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día seis (06) de octubre de 2020

Por anotación en estado Nº 055 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario


